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Cooperativa.s de Viviendas

Sociedad Cooperativ~ de Viviendas .Virgen Divina Pastora.. ,
de Almedijar (Castellón).

Sociedad Coope,rativa de Viviendas _Ciudad de las Torres.. ,
de Ecija. (Sevilla).

Lo que comunIco a VV. lt para sU conocimiento y efectos:
Dio's guarde a VV. -no .
Madrid, _16 de septiembre de-1972.-'P. D., el Subsecretario,

. Utrera Molina.

. Umos... Sres. Subsecretario y Director, gener&l de Promoción
Socml.

ORDEN de 19 de septiembre de 1972 por la que S8
drspone-la inscripaión en el Registro Ofictalde !as
Cooperativas ,que Be mencionan.

Ilroos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos sociales de
las Cooperativas que a continuación se relacionan, así como
el informe previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación,

Este Ministerio, de conformidad, con lo disp~to en los ar
tículos 5.0

, 7.° Y 8.0 de la Ley de Cooperación', de2 de enero
de 1942, y 27 del Reglamento para su aplicación, de 13 de agos
to- de 1971, ha tenido a bien aprobarlos y disponer su inscrip
ción en el Registro Oficial de Cooperativas de la Dirección
General de Promoción Social:

Coopera.tivas del Campo

Sociedad Cooperativa ~Nuevos Horizontes"" de Cubo de Don
Sancho (SalamancA).

Sociedad Cooperativa «Nuestra Señora. del Rocfo", , de Ginés
(Sevilla).

Coope.rativas de Consumo

Sociedad .Cooperativa «Fuencarral",, de Madrid.
Sociedad: Cooperativa de Servicios de Enseñanza Valvérde,

de MadI:id. .
Sociedad Cooperativa.San Antonio Maria Claret.., de Laa

Palmas de Gran canaria (Canarias).
Sociedad ,Cooperativa de Consumo de Empleados de Banca,

Ahorro y Seguro de Córdoba eBanahorse.. , de Córdoba.

Coopera.~ivas'de Cr4dito

«Caja de Crédito de Madrid"" Sociedad Cooperativa de Ma
drid.

•C90P!ilrativas Industriales

.Sociedad Cooperatiya de Profesionales de Enseñanza Pr.iva
d~ d'e Las Palmas, Sociedad CoopeFati'va «Copepri"', de ~. Pal
ntas, da Gran Canaria {Canarias>.

Cooperativa eConfetrix"" Sociedad Cooperativa de Rute {Cór-
dobaJ. . ' . ,

Sodeda,d Cooperatlva .San Esteban-, de Huete (Cuenca}.
CooperaUva eCocpem.ar Ilusión,.,- Sociedad Cooperativa, de

Pedro 'Martínez .(Granada).
Sociedad, Cooperativa. Industrial de .Transportes Danak"" de

San Sebaatián .(Guipúzcoal.
Sociedad Cooperativa Industrial «Doiki"', de Eibar (Gui-

pú-zcoa).· .~

$ociedad Cooperativa de Servidos, para Industriales y CQ.
men:ianles cCosinCO"'. de Madrid.

Cooperativa Industr:ial de Construcciones Metálicas,§.Qciedad
Cooperativa (CICOM), de El Viso del Alcor (Sevilla).

Sociedad. Cooperativa de En~ñanza .El Buen Pastor y San
Pablo-, de. Málaga. .

CóOperativa's de Viviendas

Sociedad Cooperativa de' Vivienda.s «Nova-Llar"" de Barce
lona.

Sociedad Cooperativa' de Viviendas eMelgar-, de Melgar de
Fernamental (Burgos)

Sociedad Cooperativá de Viviendas «Juan García 4arres""
de Ceuta.

Sociedad Cooperativa de Viviendas .San José de Calasariz.. ,
de Ceuta.

Sociedad· Cooperativa de· Viviendas ..Santa Gema". de--Ceuta.
SQciedad Cooperativa de Viviendas de .Alféreces y Sargen-

tos Pro\< isionales"" de Lérida. -
. Sociedad Cooperativa de Viviendas «Santa Elena"" de Lo

graña.
Sociedad Cooperativa de Viviendas eCoroJ,'ladO>t, de Madrid.

. Sociedad COQperativa de Vivi~ndas ASPA (Miliados Sindi
cato Provincial Alimentación), de -Málaga.

Sociedad Cooperativa de Viviendas .Utrabasa", (Unión Tra
bajadores Salamanea). de Sal8Ulanca.

Sociedad Cooperativa de Vivienda!r«San Modesto"', de Le
desma (Salamanca).

Sociedad Coopera,tiva de Viviendas de Hostelería de Vizca-
ya, de Bilbao (Vizcaya),

La que\ comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid..19 de septiembre de 1972....::-P. D., el Subsecretario

Utrera Molina. . '

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Pr9mo9ión
Social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA'

ORDEN de 21 de. septiembre dfJ 1912 por''lo que 88
da. cumplimiento o la..•niencia. dictcda· por el Tri
buntd Supremo 'en. 81 recurso' cont.encio8o-adinin~
tratlYo núrn8ro 4;~11. promovido por doi1a' Encama.
éión Melero LofuentB. astftida por $U ..poso, don
Carlos Vá.zquez Ruiz. ccrn.tra-· r6so'ució,. de en.
Ministerio de 1 de marzo de 1966. ,

Ilmo. Sr.~ En el recurso contencioso-adminiBtrativo' número
4.211, .interpuesto ante' el TribuIUJI Supremo por dada' Encarna·
ción Mel,ro Lafuente, asis-tidapor su esPOSo, don Carlos Váz
quez Ruiz, contra resoluc16n de este Ministerio de 1 de marzo
de 1966, se tladictado, con fecha 29 de mayo de 1972. sentencia
cuya parte dispositiva ~s .como sigue:

eFallamqs: que con desestimación del recurso contenciósO"
administrativo interpuesto por la repI'&9:8ntación -procesal de .....
doña Encarnación. Me~ero Lafuente, asistida por su esposo.• don
carlos Vázquez Ru.iz, y en representación de ,su negocio. "Auto
rama". contra 188 Resolu~ del Regisiro de la Propiedad. In
dustrialde diez deenwo de mil novecien:tos sesenta y seis y'Ia
de treinta de marzo de mil novecientos sesenta y siete q\le la
tonfirmóen reposiCiÓD

t
concediendo ambas la marca "Mundo:'

rama" a "Viajes Sport', debemos confirmar y confirmamos las
los Resoluciones po~ Ser contormés a Derecho, absolviendo & 1&
Administración'Pública- de Jademanda cUr1gida,'pOr la recu
rrente; .¡in haper expresa imposiciún "de costas en las actua-
ciones. . ". -A; por esta nuestra sentencia que se publieará en el "So
leUn Oficial del Estado"\e insertará·en la "COleociÓD Legisla
tiva". definitivamente juzgándo.. lo pronunciamos, mandamos'
y firmamos.» -

En su virtud. este MiDisterio. en .cumplimiento de lo prev&
nido· en la Ley de 27 de diciembI:'8 de 1956. ha tenido a bie~

disponer que se· cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado...

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento L demáS
efectos.

Dios guarde a V. L muchos aiíos.
Madrid, 21 de septiembre de 1972.

LOPEZ DE LETONA

... Ilmo.· Sr. SUbsecretario de este Departaniento.

ORDEN de 21 de septiembre .de 1972 por la que ss
da cump!imwntQ a la ·sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso con:tencioBo--admtnis~

trattvo .número4.088, promovido por clntenuu:rionld
Radio Tel6v"t6n-. contra reso'ución fe este Mfnls~
teno de 3 ds febrero de 1966. .

Ilmo. Sr.: En el rec:úrso contencioso~adm1nistrativo n~ero

4.088, interpuesto snte el Tribunal Supremo· por.Internacional
Radio Televisión. contra resolución de ·este· Ministerio de 3 de
febrero de 1966 se ba dictado. con fecha 31 da mayo de. 1972,
sentencia cuya Parte dispositiva es como sigue:

eFftllamQs: .Que. desestimando la pre~ensión ide este proceso
deducida Por el P~uriLdor don Vicente Olivare$ Navarro. en
nombre y representación de "Internacional Radio Televisión,
Sociedad Anónima". fr,entea la Orden del Ministerio de Indus
tria Registro de la. Propiedad Industrial, de tres de' febrero de
mil 'novecientos sesenta y seis. y frente a la denegación presun
ta por silencio del recurso de ,reposición -interpuesto contra
aq'uélla debemos confirmar y. confirmamos ambos, actos. por
ajustados a Derecha; Y sinjmposición de,costas;

'Así por. esta· nuestra sentencia que' se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado"e irtsertará en la "Colección Legisla·
tiva/', lo pronunciamos. mandamos y!innamos...

En su virtud este "Ministerio en cumplimiento de lo preve·
nido en' la Ley' de 27 de diciembre de 1956. ha. tenido a bien
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disponer .que Se cumpla en sus propios términos la referida
sentenpia y se publique el aludido ~allo en el -Boletín Oficial
del Eotado.,

Lo -que comunico a V.- l. para su conocimientq y demás
efectos.

Dios guarde .8 V. I. muchos años.
Madrid; 21 ~e septiembre de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. S-ro Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 21 de septiembre de 1972 por la que se
da. cumplimiento a lCIsentenctG· dtetada -por: el Tri
bunal Supremo .en el recurso -contenéiofO·admtnts
trativo -número 4.071, promovido por ..Electro QuE
mica de FUx, S. A.a, -contra resolución de este
Mtnist,rio de 12 de mayo de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso' contEmcioso-administrativQ número
4;.071,_ interpuesto ante el Tribunál Supremo por - ,Electro Qui
mica de Fllx,. S. A.- o contra ..resoluci61f de este Ministerio.de 13·
de mayo de 1965. se ha dictado, con fecha 12 de' mayo de 1972.
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

.PallaJ!¡os: Que desestimando. el, presente recurso interpuesto
a nombre de "Elec_tro Quhnica de Flix, S. A.... contra Resolu
ción del Registro de la Ptopiedad.1ndus-trial, fechas trece de
mayo-de mil novecientos sesenta ,y cinco, concediendo a "J. -R.
Ge1gy A. G.... la marca internac1onsl"n:6.mero doscientos setenta
y ocho mn seiscientos noventa y cuatl"o ."Trigard:·~ y de veln
ti,uno de febrero de mn novee1entos sesenta y siete. que denegó
BU reposición, debemos declarar y declaramos que tales actos
son conforines -s Derecho y quedan confirmados válidos y sub~

.... ststentes, con. absolución de Admlntstracióndeniandada. Siri
eosta,a. '

Así por esta nuestra' sentencia· que se publicará en el "BoM
latin Oficial del Estado" e insertará 'en la -"Colección Legisla-
tiva",lo pron\U!.c1ain~, mandamos y f1rmamos." .

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento de lo preve~
niQo -en la Ley de 27 de diciembre de l&SS. ha tenidos bien
disponer que se _cumpla en suspropiQS términos 1& referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial
del Eotado.. •.

Lo que comunico &- V. l. para su conocimiento "y deniAs
efectos. •

Dios guarde a V. l .. muchos dos. "'
Madrid, 21 ·de ~ptiembre 'de 1972.

1.0PEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario' d'e este Depa,rtamento.

ORDEN de 21 de septiembre de 1972 por la que se
da cumplimiento ti la sentencia dictada por. el Tri-
bunal Supremo en el recurso contencwso-admints
tratlvo número 4.082. promovido por .Marias '& SpeJ'J
cer Limited", contra resolución ds, este Ministerio
de 17 de diciembre de 1986. -

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·adm-inistrativo número
4.062. interpuesto ante el Tribunal Supremo por .Marks & Epen..;
cer Limitad,,; sontm Í'esoluci6n de este, Ministerio de 17 de
diciembre de 1966. se ha dictado. con fecha 26 de' mayo de 1972,
sentenc1a. cuya parte dispositiva es como sigq.e:

.Fallarnos: Que debemos desestimar y desestimamos el re.cur'0 contencioso-administrativo interpuesto a nombre de "Marks
• Spencar Limited", contra' la resolución de diecisiete de di
ciembre aemil novecientos seS;Élpta y seis del RegiStro· dé la Pro
piedad Industrial que desechó recul"S€) de reposición promovid'o
contra acuerdo de veinticinco de noviembre dé mil novecientos
sesenta y cinco del mismo Registro, al cual-negó la marca nÚM
mero cuatrocientos, trece mil veinticuatro "St. ,Michasl". decla
ramos que la resolución aquí recunida· es confonoe 8, Derecho.
vál1~a y subsistente y absolvemos de .1& demanda a la. Admlnis.:
trac1ón del Estado, sin especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentebcia, que se 'Publicará en el, "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en ,la "Colección Legisla·
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos...· .- \ .

En sU virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
hido El!D 1" Ley da 27 de dictembt'é de 1956. ha tenido a bien
disponer, que' Se cumpl_&' en sus propios' ténoinos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial
del Estada...

Lo que comunico á V. r. para su conOcimiento y deniás
etect08~

DJos guarde a V. I. muchos' afias.
Madrid, 21 de septiembre. de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo.' Sr. Subsecretario de este-'Departamento-.

ORDEN de 21 de septiembre de 1972 por la que se
da cumplimiento-' a la sentencia dtctada por el
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1.834, promOYido por «Unile
ver N. V.". contra resolución de este Ministerio
de 7 de abril de 1985.

. Ilmo. Sr.: En el· recurso contencioso·administrativo númerQ
1.6á4, interpuesto ante el Tribunal Supremo por .Unilever N. V....
centra resolución de este Ministerio de 7 de ,abril 'de 1965, se hli,
dict~do. con fecha 12 de· mayo de 1972; sentencia" cuya ·parte
disposit1v~ es co.rno sigue:

_Fallamos: Que_ desestimando el recurso contencioso~atfminis~
trativo interpuesto a nbmbre de "·UnUever N. V."; contra acuer
do del ~in.isterio de Industria en su Registro de la Propiedad
Industrial de siete de abril de, mH novecientos sesenta y cinco,
por el q-ue se- concedió el modalo de, utilidad noventa y nueve
Jr!Jl· trescientos cincuenta y uno para "-Dispositivo para la mez·
cla instatltánea .. de distintas sustancias". y contrá la desestima-

,ción tAcita de la reposición a virtud de silencio administrativo.
debemos. declar~:r y declaramos tales actos adminfstrativos vá
lidos y subsisten'tes como conformes a Derecho. Sin costá.s.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del E;stado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, ~damos y firmamos."

En su virtud, este Ministerio,' en cumplimiento de lo preveM
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956 ha tenido a bien
di,sponer que Se cumpla en sus .propios términos la referida
santencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del· Estado". .

La. que comunico a V. 1. para su conocimiento Y; demás-
efectos. .,

Dios guarde a V. I. muchos ,años.
Madrid, 21 de septiembre de, .1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecret~r1o de este Departamento.

ORDEN de 21 de septiembrsde 1972 por la que 8e
da cumpltmientoa la ssntencta d\ctada por el Tri
bunal Supremo en el ,recurso contencloso·sdminisM
trativo nl1merº, 7Zl, promovido por «Lever's Zeep
Maatschcirlpij N. V,''. contra· 'resolución de este 'Mi
nisterio ~ 23 de enero de'l9tJ5;

Ilmo. Sr.: En el recurso conteilcioso·administrati\l"o .número
727, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Lever's Zeep
Maatschappij N. V.". contra resolución d~ este Ministerio de
23 de e1lero de i965. se- ha, dictado, 'con fecha 8 'de jun.ip de 1972,
sentencia, cuya parte dispositiva. es como sigue:

.Fallamos: Que con desestimación del recúrso contencioso-ad
ministrativo interpuest-o por la. representación procesal de "Le
ver's Zeep Maatschappij N. V.". domIciliada en Holanda. conlra
la resolución de· veintitrés de enero de mil novecIentos .sesenf,a,
y cinco del Registro de la Propiedad Industrial y contra la desM
estimaciÓn presunta por silencio administrativo de la repbsición
fonnulada en su día contra aquélla. debemos confirmar y conM
firmamos en todas sus partes dichas resoluciones por ser con- .
formes a Derecho. absolviendo a la .Administración de la aeM
manda dirigida frente a ella. y sin·· hacer pronunciamiento
expreso sobre costas. '

Así por' esta nUl;lstra sentencia que se publicará -en el "Bo
letín Ofictaldel Estado"- e insertará en la o!1Colección Lil¡tgisla
tiva". defjnitivamente juzgando, 10 pronunciamos. Jl1am1~mos,
y fir¡;r:¡¡mos... . .

En su vIrtud, este Ministerio. en cúmplim1ento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponet' que Be cumpla en sus. propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo, en el.,Boletín Oficial
del Estado..-.

Lo que comunico a V. t para su conocimiento y demás
efectos.

Di09 guame a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre: de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depar~am6nto.

ORDEN de 21 de septiembre de 1972 por la que sé
da cumplimiento a la sentencia' dictada ·por .el Trt
bunal Supremo en el recurso conteneioso·admints
tratlvo m1.merolO,63tJ. promcwtdo IJor ,don Enrique
Bernat FontUadosa. contra resolución de este. MiM
nisterio de 25 .de no'Viem.bre dg, 1981.

fimo. Sr.; En el recurso. contenc1oso.,achnmistraUvo ntunero
10.636. Interpuesto anw-el Tr11Junal Supretrlo''POr doh.~que
Bernat Fontl1&C!losa.' contra resolUCión de· ,est.."Ministerlo': dé 25


